
Notariceé 32 

PODER ESPECIAL 

ESTE PODER es otorgada el 04 de diciembre de 2015. 
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POR: NEDEWIL S.A., una sociedad organizada y existente conforme a las 
Uruguay can oficinas centrales en Montevideo, Uruguay. A   

  

  

  

  

    

  

        

ANTECEDENTES: CONSIDERANDO, que de conformidad con fas Reformas introducida 
al Artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador y publicadas en el Registro Oficial No. 
591 del 15 de mayo de 2009, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales 
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establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de: , Conibuyerdos ni 
presentar declaraciones de impuesto a la renta. Sin embargo, deberán tener en ip 

¿ República un apoderado o representante (que pueda contestar demandas y cumplir (as 
; obligaciones respectivas), el que por ningún motivo no será personalmente responsable dé 
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bas ni publicarse por fa prensa, 
ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista, 

CONSIDERANDO, que NEDEWIL S.A. es accionista de la compañía ecuatoriana 
denominada TELEGAME ECUADOR S.A. 

POR LO QUE, en cumplimiento de lo anterior y ejercicio del poder otorgado y contenido en 
sus Artículos de Asociación, NEDEWIL S.A. mediante este documento: 

PRIMERO.- Confiere poder especial pero amplio y suficiente a favor de: (i) ABRAHAM 
MORA USECHE con cédula de ciudadanía No. 1705869400; a quien DESIGNA como su 
verdadero y legítimo Apoderado (el "Apoderado”) para que actúe, en representación y a 
nombre de NEDEWIL S.A. en la República de Ecuador y para que individualmente. tome 
las acciones pertinentes y suscriba los documentos señalados en este Poder como sigue: 

1. Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con sus deberes 
: y obligaciones en general, de contormidad con lo estipulado en el Art. 6 de la Ley de 

¿ Compañías, vigente en la República del Ecuador. 

SEGUNDO: En caso de dudas sobre la interpretación del alcance de alguna de las 
. cláusulas de este poder, la apoderada se facultada para llevar a cabo todas las actividades 

- entenderá necesarias para el cumplimiento fiel de este poder. 

TERCERO: En ningún evento, la realización por el poderdante de alguno de los actos 
* previstos para ser realizados por la apoderada implicará la revocación dei poder. 

CUARTO: Este poder es considerado vigente y válido hasta que su invalidación, limitación, 
retención, sustitución, renuncia o cualquier otro acto que lo enmienda de otra manera, sean 

  

 



      

  

expresamente ratifica cualquier acto ya realizado por el Apoderado en 
poderdante, dentro de las facultades que otorga este poder, antes de la fecha del 
documento. : 

escrito antes de la fecha. 

EN FÉ DE LO CUAL, ha hecho que este Poder sea ejecutado por su representante 
debidamente autorizado. 

    NEDEMAL S.A. 
Alexandra Schwarz Chernitzky 

Representante Legal 
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